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D E L CONSEJO 

... i • - A 

Excroo^Sr,: A las once de esta noche l ia dan 
do á ru^con toda felicklad S. A. R. la Serma. se
ñora infania . doña ÍVlAría Luisa Fernanda nna 
princesa que be tenido la honra de presentar so* 
lernnemente á las personas designadas ó invita* 
das al f fecto^ cóoforetie eo uit iodo a lo preve
nido en la real orden de 3 de agosto ttltimo, lie 
estendido en seguida el acta de está solemne ce
remonia, habiéndola firmado todos los concur
rentes» y sacadose de ella la copia qnfe tthgq^a 
honra de eñVia* ^ 
la tarde se adrhinistrai jiu á la recien nacida por 
el M . Jt. prelado de esta diócesis los santos 9 ± - ? 

recibiendo en la fuente bautismal los noml 
de María Isabel» Francisca* de Asís, Aut* 
Luisa» Fernanda» Crimina» Amalia» Felipa, Alie-, 
laida» Josefa» Bielia>r Koriqueta , Carolina, í í l l t a , 
Rufina, Gaspara» MelcHora, Baltasara* Matea» 

Con la ma>or satisfacción Comubico k V . E * 
por estraordtnarib ta ti fausto suceso. Dios guar* | 
de á V . E /puchos aAdb Sevilla á las doce de la 
noche del ai de setiembre de 1848.^-Luis Jo ié 
Sai torios.—Excroo, señor presidente dej consejo 
tte señores ministros. t 0 x> u 

*>\ ^ b v e n é ó regresado, de ^ ¡ ^ ^ M ¡ í & 
Sartorios después de concluida la comisión q w 
W W i tóeh confeHrfe c o a ^ í&MMinW» 
I t t í t t^Wngd eri disponer se encargue o o e v a » ^ 
•^dé t a p a c h o del bipie ter ió áfíM^^^ 
del reino» quedando altamente satisfecha del ce* 
k> é inteligencia con que lo ha desem|xejña4^ 
durante su ausencia, D. Mariano Roca de Tugo,-
res, ^ tr ^̂ e roarina. ^ .« 

* * fis 9 áyuta 
fiaclo eu palacio á a5 de s e t i e m ^ (fe ^ í u , 

—E. iá rtrbíicado de la real rnanQ. - í l e^ re t^s^o^ 
— E l presidente del consejo de ministros. Él dua 
que dé Valencia. 

. V , 

•*jf. ss anp cütxn 
llINIST^RIQ GÜEB8Í. 

s* •*^>rtiírtiSí*«b de U guerra se corouoipá 

62 tit eqro»,^ dé ¡fttttttérU D. M.nu. ^ ' ' ' 

0 » (.'»!.• I 5»"S 
nlsfll 

za obtueo^ipr este riVi,rrlréric> ft* I t c ^ & 
Inglaterra y Francia; y babíeodá dispuesto U 
Reñía (Q. D . G . ^ que en él término de í o dias se 
presente eri ia frontera al gefe español maá i n 
mediato, me encarga & M . lo manifieste á V . É . % 

como de su real órde n lo egecuto, para que por 
el ministerio de su digno cargo puedan espedir
se las órdenes consiguientes á los cónsules y de^ 

lurtoo' «o el pífalo en que se U»Ur, «laudo Mjue* 
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"lie* *ouocirn&utu I V . * . *e haberlo V e r i 6 ^ i *J gobierno las uolicies ^ i * Uta* clamadas *olre e 
á Hn de que,* sirviéndole ponerlo en TO¡ noticia 
pueda dar cireuta 

MIMSTERIO DE MARINA. 

E*cmo.Sr.: #1 Sr. Tríinfistro dé hacienda digo 
con esta fecha la que tagne.—Exento. Sr.: El se
ñor ministro déla guerra con. fecha 31 de julio 
íiltimu me tiijo lo siguicute; 

«La Reina (<$. IX G | , desconformidad contó 
acordado Vn cousejo de ministros, se ha servido 
resolver que ra compañía de mar de Ceuta dege 
de tener lugar en el presupuesto de guerra, y* 
pase al de marina. Lo que de orden de & M . 
comunico á V. E. para los efectos con venientes 
pV>r el ministerio de su digno cargo.» • 

Lo que traslado á V. E. de igual real orden 
para los efectos correspondientes; y á !in de que 
Ínterin que se aprueban otros presupuestos , se 
consideren trasferidás al de marina desdé el 
dia i . ° de agosto próximo pasado inclusib'e las 
cantidades qué eu el de la guerra estén aproba
rlas actualmente con destino á dicha atención* 
haciéndose él aumento correspondiente eu la 
Consignación mensual que se libra por el tesoro 
ai pagador de este ministerio. 
' De la misma real orden lo inserto i V, E. 
pera su conocimiento, efectos consiguientes y su 
circulación en la armada. Dios guarde á V. JJ. 
muchos años. Madrid al de setiembre de 1848. 
t"-Mari*uo Roca de Togores.—Sr. subdirector 
geueral de la armada. 

1 

GOBIERNO POLITICO DE MADftlD. 

Habiendo pasado can esceso él término que se se
ñaló para contestar i las ordenes circulares de 2 3 de 
{alia y 4 de agosto últimos, insertas en lo* Bolftúaes 

oficiales de esta provintia números 3,t3 9 y X * 5 ó 

acerca dé establecerse paradas dicahaUos padres, y so
bre las obras qae convengan hacer para establecer 
riegos art ¡ocia tes. sin que hayan contestado aellas to
dos los ayuntamientos según se prevenía, he acorda
do que dentro del improrrogable término dé 8 dias. 
contadas desde el de la fecha, le evacúen todos ios 
que basta el dia no lo han Verificado, con separación, 
reservándome acordar lo qué convenga respecto de 
aquéllos que pasado dicha término 00 lo bajan verifi
cad* pues por esta cántame U s é ha podido dar aun 

•particular. Madrid a 5 de setiembre de i 8 ¿ f t . " W / V 

ñafloríia. 

CONSEJO frROVlNíCUL 

y iva 
Reemplazo de 1848 

i .: •; * ai 
Hará que tenga efecto fa entrega de quintos cor

respondientes en dicho reemplazo á fos pueblos de es
ta provincia, ha tenido i bien señalar la espresada 
corporación los días en que respectivamente hayan de 
Verificarlo en la forma siguiente: 

bu ia 2 de octubre. 

Alcorcon. 
Aravaca. 
Alcovendas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Baja 
Chamartin. 
E l Parda 

, I , «1 

Ajalvír. 
Barajas. 
Casarrublielos. 
Daganzo de Arriba. 
Fuente el Saz. 

- r 

Griñón, 
Mejorada del Campo» 

Faencarral. 
Gétafe. 
Hortaleza. 
Las Rozas» 
i^eganésv 
Vallecas, 

Día 3. r íifi 

Mostolcs. 
tozuelo de Alarcon. 
Pinto. 
Torrejon de Ardo* 
Valdemoro. 
Vicálvaro. 
VillaViciosa, 

i 

• * 

Pía 4 

Fuenlabrada. 
• 

Alcalá dé Henares. 
Algcte. ' Majadahonda^ 
Camarma de Esteruela* Paracuellos. 
Campo Real. 
Canillas. 
OnWejaa, 

P u l a . 
8. Sebastian dé lo» heVtt,' 
& Martio de lá V e ^ I 1 

Arganda* 
Anchúelo. 
Boadilla del M< 
Brúñele. 
Coveña. * 
Corpa* 
Curro oosue los 1 

de. 

Belmoote de taja 

*9¡é S. 
& ísn.I) ,ti*nani* 

fe! Alama 
Humanes. 
Humera* 
Pozuelo del Rey. 
Loeches. 
Torrejon de Velasco. 
Villaverde. 

bu 6. 

Lo* Samo* de la Humosa. 

/ »• -Ai 



i fn 
IWIagamella. Valdilecha. 
INava Ira rorro. Vetilla de San Antonio. 
Perales de Tajona. ViUanuevaVJe la Cafada y 
Santón as. Vitila franca del Castillo. 

'%\ bia 7. 

Ambite. 
Bccerril. 
Cercedílla. 
Collado Medianci 
Collado V dial va. 
Colmenar Viejo» 
Chinchón. 
Gala pagar. 

Hoyo de Manzanares. 
MóralzarzaL I 
Pcdrezuela. . 
Peínela de las Torres. 
Tielmes. 
Torrelodones. 
Valdélaguna. 

Día o. 

Aranjuez. Villaconejos. 
Brea. Valdaracete. 
Chapinería* VAlMeorique dé í a j o ; 
Manzanares él fteal. Valdemorillo. 
Orusco. * Villaoueva de Perares; 
Titulcia. Vilbmanta. 
Val verde* 1 Villamantilla. 
Valdetorres. 

10; 

1 • » -jn 
Batres. Guadalit. 
Colmenar de Oreja. l o s Molinos. 
Colmenar del Arrojo. S. Lorenzo del Escorial. 
Cadalso» * ViUanueva del Pardillo. 
E l Molar, - Villarejo de Sal vanes. 
Fresoedilla* ••<••' 

DM i i. 
1 « I i t 

Alameda del Valle. Miraflores dé la Sierra; ! 
Berrueco. Horcajúclo. 
Caoeucia. Perales de Mil la . 
Caravana. '< Robledo de Chávela. 
Estremera. < Roblefcórdb. 
E l Vellón. Torrélaguoaj 
Fueniiduena de Tajo. Zarsaleja 
Losqyuela y Reíanos. r i , ; 

3* <•» 

.1. • . »víS>4. *' 

pan su i' í i Tí' 

B u h r a g á ; Navas del Rey. 
Büstair Viejo. Rascafrias. 

sn ia ir 

Cenicientos. Rosas de Puerto Real. 
«-» m a . • 1 a a i 

ni^itq 5 b 

E l Prado." • Sao Martin de Yelden 
Garganta y el Cuadron. glesias. 
Horca jo y Aosloi. Siete Iglesias. 
Man jirón. Sta María de la Alameda. 
INavacerrada. Valdemanco. 

Lo que de acuerdo del consejo provincial y para 

su esacto y puntual cumplimiento, se inserta en el Bo-
av a 

| ^ w 1 . , ^ ^ ' " I « ~ J # o ^ 

guen en ía secretaría de éste gobierno político dos dias 
antes del qoe respectivamente les está señalado para la 
presentación de sus quintos certificación literal de to
das las diligencias practicadas para la declaración de 9 i 

soldados y suplentes; debiendo ademas presentar ios 
comisionados en el acto de la entrega laa filiaciones 
de cada uno de aquellos y otra certificación en que se 
espresen sus nombres, el día de su salida para esta 
capital, y distancia del. pueblo de la misma á fin de 
que con este documento y recibo del comisionado que 
se entregarán al comandante de la caja, se justifique 
la cantidad que este último satisfaga por razón de so» 
corros, todo con arreglo á lo prevenido en el art. 78 
de la ordenanza de reemplazos; en inteligencia de que 
los quintos quesean aprobados como soldados por el 
consejo provincial ingresaran en el mismo acto eo 
la caja, sin que deje ninguno de verificarlo ni ano ba
jo la promesa ú odligación de que presentará sustitu
to que sirva su plaza, i menos que no entregue en el 
acto la carta de pago de haber depositado en el bao-
co de San Fernando ¿,20o rs. 6 la escritura de obli
gación y fianza por valor de 8,¿oo eo bienes libres, 
con arreglo á lo prevenido en los reales órdenes que 
frjgen en la materia; y se obligue al propio tiempo á 
cumplir las demás condiciones que dicha corporación 
tenga á bien imponerle sobre él particular. Madrid 
i 5 de setiembre de i 8¿8.=EI gefe político, presiden
te, El marqués de Pina/brida. 

4 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A DÉ M A D R I D . 

"; , ' r * 11 • •• . .•• al o- M 

L a dirección general de aduanas y aranceles ha 
comunicado á esta intendencia con fecha 16 del ac-
tual la real orden siguiente: 

•*EI Eicmo. Sr. ministro de hacienda ha comuni
cado i está dirección general la real orden siguiente: 

He dado cuenta á la Reina (Q. í k G.) de una, 
instancia de D. Vicente de Truena GDSÍO, vecina de 
Santander, en la que solicita que la maquinarla para 
boa fábrica de panos (¡nos de su propiedad en el lugar 
de Renedo sea adeudada sobre su avalúo en los mismos 

t 

términos que; por real orden de 18 de mayo ultimo, st 
concedió á I). Guillermo l'ollard, por lá oecesarisrpa-
rá lá fuodicion de mineiales en la provincia de G a a -

da la ja ra Éo lu vista, y de conformidad con le esputa 
to por esa dilección general, acerca del particular. 



^Si. se \* servido "maiiílar, rjue 1 as máquiñas cóm-
pletas <le h i l a r y tejer paños, como también las d e m á s 

indispensables para s u m a s peífeet* e labora*ion, adeu

d e n el i y 3 pbr too sobre a valúo, según b a n d e r a , c o n 

a r r e g l o á Ib tpie d i s p o n * l a real b'rden de 7 de jutto 

de l 8^5, p a r * las de h i l a r , tejer, b l a n q u e a r , e s t a m p a r 

*y pintar h i l o y atyódoti, tjue foe corifímiada poT la 

de i o de a b r i l del año próximo pa sa¡Jo. T)e real or
den lo r O m o n i c o á V S. para su i nteh* j u n c i a y efectos 

T W r e S pond i r mes. Dios ¿ b a r d e á V . & m u c h o s años. 

>la Ii i I 4 etiembre de i 8 ¿o1.—Mén.~Ár* director 
•general de a d u a n a s y a ra ríceles. 

«*t> Lo que se inseita en este periódico para conoci
m i e n t o del cottiercTo. Madrid h.5 de set iembre Sé 
9;8{ft.-—¥.-A. Eustbio Loffét Marín. 

sJSjmasjamlp^Éam l̂ 

VARTK NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

b «.hr £, 
Juzgado ¿e primera instancia de Getafé* 

D. José Gómez de Castro, juez de primera instan-
tia del partido de Geiafe " 

Por el presente primer edicto cito, Mamo y ero píaA 

So á cuantas personas se crean con derecho á la ad
judicación en pleno dominio, posesión y propiedad de* 
los bienes de la capellanía qne fundo dóiía Magdale
na del Moraf. monja profesa en el convento da reli^ 
ariosas de la Magdalena de Madrid en el mismo con
vento, vacante por fallecimiento de D . Ramón Cavi
la, presbítero* que solicita D. Tomás Herrera Dávita 
y Moral, vecino de M a d r i d , para, que dentro del téirui
no dé 3 o diás contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á decir 
de él en mi juagado por ta escribanía del qué relien-
da. por medio de procurador león sa poder y en debida 
forma, pues pasado y no lo haciendo les parará el 
perjuicio qne haya lujar* teniendo entendido que la 
(fundación se biso por escritura fecha 24 de febterp 
de 1679 eft dicha capital ante él escribano, de prpviu-
cia D. Joart Vasillo. ' 1

 v ^ . 
Dado esl Getafe á 20 de setiembre dé 1 8 4 8 — 

L a José Gómez de Gastro.=*Por 10 mandado, Ju^ 
lian Anover Saleado» 

f 

prdvídencia del Sr. í ) José 
le primera instancia de Geiafe 

'partido, refrendad]! <W «sci iba no "de su número don 
Esteban Moraféda, ¿editas llama y emplaza por termi
no de 3ó dias, corit&doV desde el én que se anuncie en 
t\ Diario o!e Ta capital, á* lodos los qere se crean con 
derechai las Meneŝ c la ^apellan)» fundada en Gara, 
j^nr^e) '#^^0^ JWr"»» favi la en 2 5 de febrero de 
1722 para que fe deduzcan en forma por dicho juz
gado bajo el apercibimiento ¿Je que pasando dicho ter
minó seguirá la sústanciáeion de los autos con los ton* 
'eurfínres^ y ausente» itj per
juicio ^* 'bp /* J ^ » V : 

UosWbs^I .'1 • ' • • 
'¿¡Tí"v<rt **** . 

. . ítfJ'ítT ^ v * opaiiui1 

En Villamania se Subastan para la próxima inver
nada los pastos 4el mpnte de Valdeparrá y sus agrega
dos Valquejígoso con su hojadero, la mitad dk la Dehesa 
de Navasoconoía con laMtfftfo; el sitio del Coarto y 
ademas Iba hojáderos de viñas de Orcajo y sus agrega
dos, Valdeyeso y Valdéjrr robas, el de Lugar abe jo, «4 
cuartel de la harpía, 4 Egido y Atíllo y él de Va*-
decierjrós, ôdo para ^ aprovechamiento con ganado 
laoár por el totopo y cíindicionei;^té ^S«tan»4ef es-
diente^ El terpate ¿.verificará en las salas ctmsisto-
ríales de dicha vjlll^ el domingo 15 del inmediata oc
tubre i las doce de ^a mañana. Lo que se anuncia 
lamando postores. 

. Se halla V a i ^ a U j p W de medico ínl lugar dd 
Vjlbyerde djistapte una Jfeguá de *s¿a Jcapjlal por rew 
n u n c i a o>l qpe la rJesernpenaba, con la détaciooJi sfi 
reales diarios y la ^e cirujano del mismo can la de f 
reales también diarios pagadas ambas me usual menta 
de los fondos municipales. l^T profesores que quieran 
solicitar cada una de dichas platas pasarán antes de 
hacerlo i U secreta ri'4 4eayunUm¡edtQ I enterarse de 
las condiciones lprma<)as al intentó dentro del térmica 
de 15 días pandos joj cuales se procederá á los nom. 
bramiehibs, e^le^iénoíosa el terminó prefijada desdé 
la publicación de es(e ani|ncio. f% 

; Én la villa oe Mirafloré, de ía «¡erra se a r r í en 
dan en (pública subasta los derechos del ramo dé trino 
cotí la esclusiVa venta i l por menos por él resto del 
presenié ano él dia i .° de octubre proximtí Venidera 
de diez á lióte lié I i thatíana en la casi consistorial 
previo toque de taro pin a bajo del pliegodé condicio
nes qué se halla de manifiesto étt lá secretaria, ce 

;r ft 
M A D R I D : ttnprentü dé t). MAMUBL PITA. 
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